
II.- AUTORIDADES Y PERSONAL

SITUACIONES E INCIDENCIAS

Consejería de Administraciones Públicas

Resolución de 03-06-2008, de la Dirección General de
la Función Pública, por la que se notifica el emplaza-
miento a los interesados en el recurso Contencioso-
Administrativo que se reseña, interpuesto ante el
Tribunal Superior de Justicia, Sala de lo Contencioso-
Administrativo, Sección 2 de Albacete.

De conformidad con lo establecido en el artículo 49 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, se comunica que con esta
fecha se ha ordenado remitir al Tribunal Superior de
Justicia, Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección 2
de Albacete el expediente administrativo correspondiente
al procedimiento ordinario nº autos 332/2008, seguido a
instancia del Colegio de Ingenieros de Caminos, Canales
y Puertos contra la Orden de 17 de diciembre de 2007, de
la Consejería de Administraciones Públicas, por la que se
modifica la Relación de Puestos de Trabajo de Personal
Funcionario de la Consejería de Vivienda y Urbanismo y
de Ordenación del Territorio y Vivienda (DOCM núm 270.
Fasc. 1, de 27 de diciembre de 2007)

Por consiguiente se emplaza a todos los posibles intere-
sados en el procedimiento para que puedan comparecer
en el plazo de nueve días a partir de la fecha de la publi-
cación de este anuncio ante el Tribunal Superior de
Justicia, Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección 2
de Albacete

Toledo, 3 de junio de 2008
El Director General de la Función Pública

LUIS FELIPE GARCÍA-CALVO RODRÍGUEZ

OPOSICIONES Y CONCURSOS

Servicio de Salud
de Castilla-La Mancha (SESCAM)

Resolución de 05-06-2008, del Sescam, de la
Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario de
Toledo, por la que se publica el nombramiento de la
Comisión de Valoración para la provisión del puesto
de Jefe de Servicio de la Especialidad de Hematología
y Hemoterapia.

El Director Gerente del Complejo Hospitalario de Toledo
resuelve publicar los miembros que componen la
Comisión de Valoración encargada de evaluar el proceso

de provisión del puesto de Jefe de Servicio de
Hematología y Hemoterapia y que han sido nombrados
por Resolución de la Dirección General de Recursos
Humanos del Servicio de Salud de Castilla-La Mancha de
21 de abril de 2008, efectuada de acuerdo con lo dis-
puesto en el Artículo 6 del Decreto 89/2005 de 26 de julio
de provisión de Jefaturas de carácter asistencial del
Servicio de Salud de Castilla-La Mancha (DOCM nº 151
de 29 de julio de 2005) y en virtud de las competencias
atribuidas por el artículo primero de la Resolución de 22
de agosto de 2005, del Servicio de Salud de Castilla-La
Mancha, sobre Delegación de competencias.

Titulares:

Presidente: Eusebio Fernando Jiménez Torres

Vocales: José Eugenio García Díaz
José Luís Cuadra Díaz (Hospital General Universitario de
Ciudad Real)
Jesús Val Beguería (Hospital Virgen de la Luz de Cuenca)
Miguel Ángel Cruz Mora
Adrián Alegre Amor (Hospital Universitario de la Princesa.
Madrid)
María Josefa Eloisa Murga Fernández
Elisa María de Diego Vázquez

Secretario: Patricia Vargas Díaz

Suplentes:

Presidente: Oscar Talavera Encinas

Vocales: Silvia Rodríguez Dapena
Guillermo Hermida Gutiérrez (Hospital General
Universitario de Guadalajara) Juan Carlos Gómez García
(Hospital Universitario de Albacete)
Ángel Ayensa Rincón
Luz Barbolla García (Centro de Transfusiones-Madrid)
Miguel Ángel Pérez de Albéniz Heras
Mercedes Tomás Rate

Secretario: Julia Fortes Ogando

Toledo, 05 de junio de 2008
El Director Gerente del

Complejo Hospitalario de Toledo
RAMON GALVEZ ZALOÑA

III.- OTRAS DISPOSICIONES

Consejería de Economía y Hacienda

Resolución de 08-05-2008, de los Servicios
Provinciales de Economía y Hacienda de Albacete,
por la que se acuerda la publicación de la Resolución
por la que se deniega a don José Ramón de Gracia
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